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SEXÍILO a, ¥ ARTO , & t o DÍÉ 
M U L S E T E C I E N T O S ¥ C l ^ j 

| N la Ciudad de Palma Capital del Rey-
no de Mallorca á los nueve dias del 
Mes de Agofto de mil fetecientos cin
cuenta y tres años: Los Señores Re
gente y y Ohidorcs de la Real Audien

cia, expreffados al margen, eftando en 
general Acuerdo, teniendo prefente la Reíblucion del 
Real Confejo dirigida de fu orden al Excelentiílimo 
Señor Capitán General Prefidente por Don Juan de 
Peñuelas iu Eícrivano de Cámara , y de Govierno, 
fu fecha en Madrid á catorze de Julio próximo pat 
fado r que dice aíl i : t i Excellentiílimo Señor i r En 
Reprefentacion que hizo eíTa Audiencia al Coníejo 
en veinte y cinco de Odubre del año próximo pat 
fado expufo y que por Real Pragmática de nueve de 
Julio, publicada en eíía Ciudad á onze de Agofto 
de mi l fetecientos y cinquenta, fué férvido S. M . 
mandar, que en todo el diftrito, y Provincias de k 
Corona de Aragón fe obfervaíTe la Real Pragmática 
Sanción de veinte y tres de Febrero de mil fetecientos 
y cinco , fobre la minoración de los réditos de los Ceñ
ios redimibles, y al quitar , como en aquella íe preve
nia, declarando para fu mayor inteligencia , y cumpli
miento , que la reduccion\de cinco á tres por cien
to fe havia de entender en todos los Ceñios Config-
nativos , Reales, Períonales, y Mixtos que eñuvieren 
creados ? ó fe fundaren en adelante, fin embargo de 
qualeíquiera firmezas, claufulas, y paótos que tuvieífen 
íus efcdpcuras, aunque fuelle el reíervativo de Domi
nio, que fe pradicava en algunos Territorios: Y que 
donde eftuviere recibida la coílumbre de poder ajuf-
tar el crédito en granos, ó frutos fe regulaíTe la paga 
de eftos por reducción: Y que fi defde el dia de la 
publicación en las Cabezas de Partido eñuvieílen re^ 
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(lucidos todos los dichos Cenfos, que eftuvieren crea
dos á mayor fuero de tres^ como,y las Concordi
as en que las Comunidades > Pueblos, y Univerfida-
des, y particulares huvieíTen ajuftado el rédito á mas 
de tres i aunque fueffe á menos de cinco: Que def. 
de el dia onze de Agofto del referido año de cin-
quenta en que fe publicó dicha Real Pragmática que
daba executoriada fegun, y como en ella íe manda
ba, y fe havia excitado la duda r fi en virtud de ella 
en conformidad de la reducción de los Genios refe
ridos del fuero de cinco, ó mayor al de tres por ci
ento devian aífi mifmo reducirfe los Intereífes regu
lares , que en fus cafos por convención de las par
tes , ó por condena judicial, y mora de los deudo
res fe acoftumbraban pagar , y adeudar á favor de los 
Acrehedores al fuero de un cinco por ciento. Que 
el motivo porque parecía que en eftos Interefles de-
via tener lugar la miíma Reduccioja á fem^anza de 
los fobredichos Cenfos Confignativos redimibles* era, 
porque en eífe Reyno a caufa de fer Paiz Marítimo 
de corto diftrito , y que antiguamente era de mu
cho Comercio, el que fiempre; havk continuado, aun
que no tan quantiofo, eftando la W a expuefta los mas 
años a necemtar de provifiones de Granos, y fiem-
pre de muchos otros géneros, que fu Terreno'no pro
ducía , por lo qual entre los Vecinos havia íido írem-
pre muy frequente, y continuo el eímerciode dine
ro en imponer por compra, y venta, nuevos Genios, 
y comprar, y redimir otros ya creados. Que efte con
tinuo, y frequente Comercio en Ceñios, y en que 
eran muy pocas las Haziendas en eífe Reyno que no 
eftuvieííen obligadas á Cenfos, como también eíla-
ban muy cargadas de ellos los Comunes de los Pue
blos, parecia havia íído t i motivo por el qual def-
de que havia memoria de hombres, fegun los docu
mentos mas antiguos que fe encontraban de las pat 
ladas centurias, en todos los Tribunales de la Illa fe 
havia practicado condenar á los deudores de cantida
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des ^ pidiendo el Acrehedor, á la paga de la canti
dad debida juntamente con los IntereíTes contados det 
de el dia de la legitima interpelación 3 confideran-
do al deudor morofo defde aquel dia, que en verdad 
íe le intentó compeler, y preciíar judicialmente á la 
paga 3 fin que jamas fe huvieíTe practicado provar el 
Acrehedor el daño emergente, que de retardarle la pa
ga fe le ocafionaba , y que fe fuponia que en efla Is
la en tales cafos fiempre íe havia tenido por bailan
te prucva la preíumpcion de concurrir daño emer
gente en qualquier Acrehedor de cantidad , por la 
notoria frequencia de efmercios en creaciones, com
pras , y quitaciones de Ceñios, fegun aííi mifmo de 
otros Paifes lo afirmavan varios Autores , y fe ex-
preílaba en Dedfiones de Tribunales de otras Provin
cias. Que por la miíma razón fe diícurria, quefehavian 
concedido^ y declarado también ya por la antigua Re
al Audiencia b y demás Tribunales de eífe Reyno á los 
Acrehedorcs de cantidades los Intereíles regulares mo
re Regionis deípues de los quatro mefes de la coía 
juzgada, moderando a los términos de IntereíTes re
gulares arreglados al fuero corriente de los Ceñios 
-las centezimas Ufuras, que el Derecho Común de 
los antiguos Romanos concedia contra el Deudor 
morofo deípues de la Sentencia, y el Quadrimcílrc 
de fu publicación, infiguiendo la opinión de los Au
tores, que concediendo como indubitable el fer las 
Ufuras por todo Derecho prohibidas admitían la l i 
mitación de no extenderfe la prohibición al juftp pro
bable Interes recompeníativo del prefumpto daño e-
mergente, ó ya cauíado por la demora en la paga. 
Que fegun lo referido, y que el Interes en tanto 
era juí to, en quanto fe confiderava recompeníátivo 
del prefumpto daño emergente , fiendo efte funda
do en no poder el Acrehedor efmerciar fu dinero no 
cobrado en compra, redempeion, ó quitación de Ceñ
ios ; parecía que eftos IntereíTes regulares deverian con-
fiderarfe correlativos á los Ceñios confignativos, y 
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que por configuienjte deverian proporcioiaarfe al mif-
mo fuero de tres por ciento, á que por la referida 
Real Pragmática quedavan eftos Ceñios reducidos. 
Que fe decia affi de los Intereílés regulares enten
diéndolo de aquellos á que regularmente eran con
denados los Deudores, y que havian corrido al fue
ro de cinco por ciento, y por deudas como de Do
tes 5 Reliquato de tutelas. Curadorías, y otras admi-
niftraciones, Legados pecuniarios, y otras deudas de 
cantidades, que la demora del Deudor havia hecho 
produdivas de Intereffes por el referido prefumpto 
daño emergente, y no por otra razón particular de 
correípeótividad á otros daños quales eran el que fen-
tia el hijo á quien el Heredero del Padre retarda-
va el pago de la legitima, que fiendo devida en cu
erpos hereditarios fruóbiferos íe condenava al Here
dero á íu í o l u c i o n c o n í u s frutos, é intereílés de la 
cantidad en que quedava liquidada , arreglados á los 
frutos, que rendían los bienes en que la legitima era 
devida, como aílí miímo íe condenava al Compra
dor, ó Vendedor que retenían el precio, y la coía 
vendida á los Intereílés arreglados á los frutos de a-
quella. Que por la mifma razón ^n nombre de In -
tereíTes regulares no fe entendían los Mercantiles, que 
fe regulavan al fuero corriente del Comercio, los que 
teniendo el Acrehedora provada la calidad de Mer
cader, í¡ la proteftava, y pedia judicialmente, ó por 
convención les ajnftaba íe contavan, y regulavan al 
fuero de ocho por ciento, quando los regulares more 
Regionis havian fido a cinco por ciento, y allí la du
da recahia fobre fi los referidos Intereífes regulares, 
que havian corrido al fuero de cinco por ciento, fi 
por la reducción de los Ceñios confignativos redimi
bles havian de reducirfe al fuero de tres por ciento, 
por la razón de deverfe al prefente coníiderar el pre
fumpto daño emergente folamente al referido refpec-
to de un tres por ciento. Que para lo contrario em
pezó de no deverfe coníiderar los Intereífes regula-
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5 
res reducidos como los expreflados Ceñios Gonfigna-
tivos al fuero de tres fin nueva Real Orden, ha-
via tenido prefente eíTa Audiencia el que ha vien
do fido el antiguo fuero de eftos Cenfos coníignati-
vos á ocho por ciento íi bien por la Pragmática 
de doze de Julio publicada en eíTe Reyno en vein
te y fiete de Oólubre de mi l feiícicntos y catorze íe 
mandó que en adelante no fe pudieran crear Cén-
fos por encargamiento á mayor fuero que á cinco por 
ciento, efto no obftante no quedaron por entonces 
reducidos los referidos Intereíles regulares, y corrie
ron al fuero de ocho por ciento, hafta que por otra 
Real Pragmática, que íe publicó en eíTe Reyno en 
íierfi de Agofto de mi l feifcientos noventa y íiete, íe 
mando que cudos los Intereíles regulares, que en vir
tud de legitima proteftacion, y por la mora de los 
Deudores, ó por licita couY^n^iun Je partes eftuvi-
eflén corrientes, ó qUe adeudaíTen en adelante , ío-
lo fe contaífen , y fe oebieíTen pagar al fuero de cin
co por ciento, y no mas. Que en atención pues que 
aquella Real Pragmática del año de mil feyfcientos y 
catorze redudiva de los Ceñios Confignatiyos al fue^ 
ro de cinco no fe extendió a reducir los intereíTes re
gulares, y que para la reducción de eftos, fe expi
dió la otra Real Pragmática del año de mil íeyící-
entos noventa y fiete , havia dudado eíla Audien
cia íi feria de la Real mente de Su Mageílad el que 
conforme la referida nneva reducción ele los Cen
fos Confignativos, quedaífen también reducidos los 
referidos IntereíTes regulares del fuero de cinco al 
de tres por ciento: Lo que hazia preíente eíla Au
diencia al Confejo para que fe íirvieííc tomar la 
providencia que fueífe de íu agrado. En cuya 
viíta ha fido férvido mandar fe prevenga á eíla 
Audiencia que la referida Real Pragmática íolo ha
bla de Ceñios , y no de otros créditos que admi-

• tan legitimos IntereíTes, pero que en todos aquellos 
créditos, y acciones en que fea ju i la , y legitima la 
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condenación de IntereíTes ademas del crédito prin-
cipaU y en que eftos IntereíTes, fe hayan hafta aho
ra regulado á proporción de los réditos de los Ceñ
ios que corrian a el cinco por ciento, y al prefen-
te quedan reducidos al tres, deverá entrar la mifma 
moderación, que en los Cenfos, á excepción de aque
llos Contratos en que entren mayores IntereíTes por 
razón del Comercio, ó Mcrcatura en que fe juftifiquen 
daños, ¿perjuicios, ó que correíponda la condenación 
de los miímos daños juftificados liquidos, ó liquidables 
en execucion de la Sentencia, en todos los quales 
caíbs como en el primero de la condenación de In
tereíTes fe regle cíTa Audiencia á la diípoíicioh de 
Drecho. Y para que V . Exa. lo haga prefeme en la 
Audiencia, y por efta fe cumpla, fe lo participo de 
orden del Coníejo, de cuyo recibo fe íervirá darme 
avifo para ponerlo en lu noticia. Dios guarde a 
V . Exa. muchos años. Madrid y Julio catorze de m i l 
íetecientos cinquenta y tres, D . Juan de Peñuelas. ¿s 
Exmó. Señor Marques de Cayro. En ííi vifta dixe-
ron qué debian mandar ^ y mandaron : Se guarde, 
cumpla, y execute la reíblucion del Coníejo fegun fii 
íeric, y tenor, fe imprima, y haga íaber á la Ciu
dad , y á todos los Juzgados dependientes de efte 
Tribunal , á los Bayles, y Jufticias de la Ciudad de 
Alcudia , Villas, y Lugares forenfes de cfta líla^, y al 
Governador de la Ifla, y Real Fuerza de Iviza, para 
que en íu mteligenría cuy den de íii obíervancia en 
la parte que a cada uno tocaj Y por efte íii Auto 
affi lo acordaron, proveyeron , mandaron, y rubrica
ron. Confta de quatro Rubricas. 

Es Copia del Original que queda refervado en la, Secretaría 
del Acuerdo de la Real Audiencia, que efta a mi cargo > con 
el qtM, concuerda y de que certifico, 2alma y Agofto onze de 
mil fetecientos cinquenta y tres. 

zoúoz ^Gabriel Oliver Nott. Efcrivano mayor > y 
ú ímhypx Y Secret, del Acuerdo de la Real Audiencia, 
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